
LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

MODIFICA DECRETO ALCALDICIO N°446 
DEL 16 DE MARZO DE 2015. 

-----------------------------' 
INDEPENDENCIA, z 5 MAY 2015 

?70 DECRETO ALCALDICIO_N~ ____ /2015.-

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El 
Memorándum N°456, de 11 de mayo de 2015, de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario con el V0 B0 del Alcalde; la Providencia N°1385, de 11 de mayo de 
2015; El Decreto Alcaldicio N°446 del 16 de Marzo de 2015; el Decreto Alcaldicio 
Exento N°2797, de 04 de agosto de 2014, que aprueba el reglamento sobre 
delegación de atribuciones y firma; y en uso de las facultades y atribuciones que 
me confiere la ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

MODIFÍCASE, el Decreto Alcaldicio N°446, del 
16 de marzo de 2015, en el siguiente sentido: '-

DONDE DICE: 

1.- APRUEBASE, el contrato sobre prestación de servicios a honorarios 
entre este municipio y doña GISELLA CECILIA ROMO RAMIREZ, 
Profesión Guardia de Seguridad, cédula de identidad N° 
celebrado con fecha 11 de marzo de 2015, el que regirá entre el 01 de abril 
de 2015 hasta el 31 de mayo de 2015.-

DEBE DECIR: 

1.- APRUEBASE, el contrato sobre prestación de serviciOs a honorarios 
entre este municipio y doña GISELLA CECILIA ROMO RAMIREZ, 
Profesión Guardia de Seguridad, cédula de identidad N° , 
celebrado con fecha 11 de marzo de 2015, el que regirá entre el 01 de abril 
de 2015 hasta el 31 de diciembre de 2015.-

En los demás conceptos, el Decreto Alcaldicio 
N°446 de 16 de marzo de 2015, siguen vigentes. 

ANÓTESE, 
TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y 
corresponda, y hecho, ARCHIVESE. 

COMUNÍQUESE 
Departamentos Municipales 

Por Orden del Alcalde., 

y 
que 

-Alcaldía- Secretaría Municipal- Administrador 
Municipal - Jurídico - Control - Administración y Finanzas - Dideco -
Contabilidad- Interesada- Personal (2)- Oficina de Partes. 


